
12 cuartos.
Nütu.133.

O...momea«.
Miereoles 21' de Agosto de 1861.

PROVINCIA DE Con

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despees pa-
ra los demás pueblos de la . misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
i837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . . 16 rs.
Tres id, . 	 . 	 .	 . 	 33 	 	 45
Seis id. . 	 • 	 . 	 . 	 66 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 90
Un año. 	 . . • 132 . 	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril da
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO DE JA PROVINCIL

Presidencia del Consejo

de Ministros.

S. Al. la Reina nueeret Se-
Rora (Q. D G.) y su augusta
Real familia eontinuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular m'un . 1336.

Ministerio de la Gobernacion.

iS7ubsecretoria.—Seccion de órden A-
blico.— Negociado 3 °— Quintas.

El Sr. Ministro de la Goberoacion
dice con esta fecha el Gobernador de
la provincia de Orense lo que sigue:

«Enterada la _Reina (Q D. G.) del
expediente prornevido por Juan Ya-
iiez en apelacion del acuerdo por* el
que el Consejo de esa provincia de-
claró ä su hi j o Francisco, soldado por
el cupo de San Juan de Rio en el re-
emplazo de 1859 para el ejército,
impuesta igualmente de la consulta
quo en dicho expediente eleva á este
Alinisterio el expresado Consejo sobre
si c orresponde al mismo ó al Gobier-
no de la provincia decidir si es ó noadmi sible una apelacion en asunto de
4uintas.

Vistos los artículos 132, 136 y
437 (1`) la ley v igente de Reem-plazos:

Considerando que, spgnn resaltadel informe del ge le del cuerpo ea que
ha servido Francisco Yaäez, este ha
fallecido sin que conste haya dudo
pruebas de inutilidad;

Considerando que el fallecimien-
to de dicho mozo no ha sido ocasio-
nado por el defecto que alegó en el
acto del llamamiento y declaracion
de soldados, sino de resultas de unas
calenturas tifoideas:

Considerando que el citado arti-
culo 136 de la ley dispone que ante
los Gobernadores de provincia deben
entablarse los recursos que contra los
acuerdos de los Consejos provinciales
se eleven ä este Ministerio:

Considerando que debiendo enta-
blarse los expresados recursos ante los
Gobernadores, ä estas Autoridades es
ä las que toca decidir si son ó no ad-
misibles:

S. M., de conformidad con el dic-
tárnen de la Seccion de Gobernacion
y Foraerdo del Consejo de Estado, se
ha sonido aprobar el mencionado
acuerdo, por el que el Consejo de esa
provincia declaró soldado al referido
Francisco Yaäez, y resolver que á los
Gobernadores de las provincias cor-
respoode decidir acerca de la admi-
sion ó denegacion de los recursos ä
que alude el art. 136 de la ley vi-
gente de Reemplazos, sin que esto sea
obstäculo para que diJas Autoridades
oigan ä los Consejos provinciales cuan-
do lo crean conveniente. Al propio
tiempo ha tenido á bien mandar S. M.
que esta resoludon se circule para que
sirva de regla constante en lo suce-
sivo.»

De Real ereen, s eemunicada por di-
cho Sr. Ministre, lo traslado ä V. S.
para los efectos correspondientes. Dios
guarde á V. S. muchos años. Madrid
27 de Julio de 1861.—El Subsecre-
tario, Antonio Cánovas del Castillo.—
Sr. Gobernador de la provincia de--

Circular núm. 1430.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán á la busca de Vicente San-
chez Saregolla cuyas serias se espre-
sall al pié, al cual se le signe causa

en el Juzgag de primara instancia de
Lora del Rio por heridas ä Manuel
Ferearedez Moreno, v caso de ser habi-
do le remitirán ä disiíosicion del referi-
do Juzgado.

Córdoba 20 de Agosto de 1861.
—Manuel Ruiz Iliguero.

Señas.

Natural de Aguilar, de oficio tabla-
jero y de 30 afros de edad.

Circular núm. 1431.

Vigilancia.—Lot alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán ä la btisca de Manuel Salazar
Juan Saechez Garcia, cuyas señas se es-
presan al pie, ä los cuales se les sigue
causa en el Juzgado de Ronda por sos-
pechosos en robos y haber tomado par-
te en la snblevacion sofocada en Loja,
y caso de ser habidos los remitirán ä día.
posicion del referido juzgado.

Córdoba 20 de Agosto de 1861.
—Manuel Ruiz liguero.

Sr ñas.

Manuel Salazar que parece ser ve-
cino de Lucena, como de treinta y cin-
co años, alto, moreno, grueso, sin pati-
lla ni bigote, cedido de largo con de-
cencia, tratante ó chalan—luan San-
chez Garcia, su criado, vecino de Yun-
qu ere , c o mo de 34 años, caça redonda
color moreno, nariz gruesa, barba po-
blad a , 1i rl patinas, vestido de largo,
sombrero calaña, que tiene el apodo
de Paipai la.

Circular núm. 1409.

Vigilancia.—Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-
ced erán ä la busca de las caballerias
cuyas sefias se capresan al pié, que
han sido robadas ä D. A ntonio Car-
be, vecino de Litrcoa, y á

bio Llanos, de Guadalcazar, y caso
de ser habidas las remitirán ä dispo-
sicion del Juzgado de V instancia de
Lterena, con la persona ó personas en
cuyo poder se encuentren si no ofre-
cieren las garantias necesarias.

Córdoba 17 de Agosto de
Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Una mula de mas de la marea,
cerrada, fresca, pelo negro claro, ua
„poco matada del yugo del cerro y
arado.

Otra mula del m i smo pelo, mo-
hina, menos de talla, cerrada, fresca
tambien y con mataduras en el pes-
cuezo sobresanas.

Un mulo de mas de marca, pelo
pardo, las patas un poco listadas ea
negro, cerrado, viejo.

Una jaca de la propiedad de D.
Eusebio Llanos, vecino de Guadalca-
zar, pelo castaño claro, menos (le la
talla, calzada de los dos pies y una
mano, careta ancha, y tiene una cos-
tilla como un dedo mas hundida que
las demás.

Circular niim 1428.

Alciddes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de Leonardo
Cirilo Espósito, cuyas señas se espre-
san al pié y caso da ser habido lo re-
mitirán ä disposicion del Juzgado dä
primera instancia del distrito de la
izquierda de esta Capital.

Córdoba f9 de Agosto de 1861.--
Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Estatura alta, -carnes regulares, ojos
azules, barba rubia y poblada, edad
como de treinta ä treinta y cuatro años,
Y do miciliado en la calle de las Costa-
nillas esquina á la de Juan Tocino.

Ministerio de Cultura 2024
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Suplemento al Boletin oficial núm. 155 del Niereoles '2! de Agosto de1861

Núm. loso del inventario. Una haza de tierra nombra-
da Cerro de las Zorreras, procedente del caudal de Propios de
Fuente ()Huna, que radica al sitio de Naval-cuerva, tér-

mino de dicha silla, y linda á l. con regajo de la Zorrera y
terreno cornil(); á S. con D. Celestino Morales y José Caballe-

ro, á N. con el dicho Morales y D. José Rivera, y á P. con
viñas de Naval-cuervo: bajo cuyos límites se compone de 3%
fanegas, equivalentes á 21 hectáreas, 89 áreas y 9% centiáreas,

con 37 encinas; conteniendo dentro de su perímetro un descua-
jado de D. Antonio Moreno, que no está incluido en la mensu-
ra y aprecio. Está sin arrendar; ha sido tasada en 1800 rs.,
y capitalizada por los 90 rs. de renta anual que le han gra-
duado los peritos en
tipo para la subasta.

Ntims. 1091 y 1092 del inventario. Otra baza de tier-
ra, nombrada Egido de la Cañada, de la procedencia ante-
rior, que radica al sitio del mismo nombre, termino de dicha

y linda ä L. con término de E ,piel, ä S. y P. con don
Gabriel Lozano, y á N. con D. Mateo de Porras: bajo cuyos
límites se compone de 8 fanegas y 8 celemines, equivalentes á
5 hectáreas, 58 áreas y 22 centiáreas, con 18%, encinos y 92
chaparros, conteniendo dentro de su perímetro dos cercas de
D. Mateo de Porras, de 6 celemines de tierra y una zahurda
y tina casa de don Gabriel Lozano, de celemines; los que
no están incluidos ni en la mensura ni aprecio. Está sin ar-
rendar; ha sido tasada en 3000 rs., y capitalizada por los
150 rs. do renta anual que le han graduado los peritos
en
tipo para la subasta.

Núm. 1179 del inventario. Otra hala de tierra de man-
chan, nombrada la Cruz de Juan , del Cacho, de la proceden-
cia antes dicha, que radica en la Baila, término de dicha vi-
lla, y linda ä L. con 'haza nombrada del Castillejo, á S. con

otra de Naval-corazo es vereda, que de la laguna del Tambori-
lero se dirijo á la huerta arriba, á N. con la de la Cruz de
Juan del Cacho y concluye en el carril que llevan ä la sier-

ra, _y á P. con el camino real: bajo cuyos límites se campa-
ne de 65 fanegas, equivalentes ä 41 hectáreas, 85 áreas y 66
centiáreas. Está sin arrendar; ha sido tasada en 2600 rs. yo.,

y capitalizada por los 130 rs. de renta anual que le han gra-

duado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1191 del inventario. Una dehesa nombrada Cer-
ro de los Lobos y Loma de Orihuela, de la procedencia indi-
cada, que radica en la Raiia, término de dicha villa, y linda
ä L. camino de Orihuela, ä S. la falda del Cerro de los Lobos,
mirando hacia Fu e nte-Obejnna, ä N. tierra de D. Maria Vic-
tor Molina, D a -Micaela Soto, D. Juan Luis Pequeño y D. Jo-.
sé Bola, y ä P. carril que de esta villa se dirija ä las casas
del Valle, y comprende esta dehesa la loma que se nombra
1Madrofial: bajo cuyos límites se compone de 200 fanegas,
equivalentes ä 128 hectáreas, 82 áreas y 5 centiáreas . Es tá sin
arrendar; ha sido tasada en 8000 rs. y capitalizada por los
400 rs. de renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 119'2 del inventario. Una hola de tierra de man-
chan, nombrada Fuente de Naval-villar, de la procedencia an-
terior, que radica en la Baña, término de dicha villa, y liuda
á L, con el regajo de la Fuente de Naval-villar, ä S. camino
real y la laguna de Tamborilero, já. N. tierra de Alvaro Ro-
driguez, Y ä P. el camino que de Naval-villar se dirija ä la

laguna del Tamborilero: bajo cuyos límites se compone de Vi.
fanegas, equivalentes ä 28 hectáreas, 34 áreas, y 5 centiáreas,
Está sin arrendar; ha sido tasada en 1760 rs.. y capitalizada
por los 86 rs. de renta anual que le han graduado los peri-
tos ea
tipo para la subasta.

Núm. 1193 del inventario. Otra han de tierra de rnan.:.
chon, nombrada haza de la Buena Fé ., de la procedencia in-
dicada, que radica al sitio de la Raño, término de dicha vi-
lla, y linda . ä L. con haza de la Mesa del Madroiial, á S. con
otra de la Ventora;- á N. con terreno como, y ä P, con ca-
mino de Orihuela: bajo cuyos limites se compone de 40 fa-
negas, equivalentes ä 25 hectáreas, 76 áreas y 41 centiá-
reas. Está sin arrendar; ha sido tasada en 4,600 rs., y capi-
talizada por los 80 reales de renta anual que le han graduado
los peritos en
tipo para la subasta. 	 •

Núm. 1191 del inventario. Otra baza de tierra ton
manchon, nombrada Loma del salto del Gamo, de la proceden-
cia anterior, que radica en la Baila, término de dicha villa,

1.1.n 	 y linda ä L. con el carril que va ä las casas del Valle, á
S. con tierras de Diego Gornez, á, N. con otras de D. José Bo-
za, y á P. con camino de los Blazquez: bajo cuyos límites se

compone de 98 fanegas, equivalentes ä 63 hectáreas, 12 áreas
y 20 centiáreas. Está sin arrendar; ha sido tasada en 3920
rs., y capitalizada por los 18Co rs. de renta anual que le han
graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1195 .del inventario. Otra haza de tierra norry,
brada Urnbria del Cuervo, de la procedencia anterior, que radica
al sitio de la Baña, término de dicha villa, y linda ä L. y S.
con hall Murillo, • ä N. con Juan Figueroa, y ä P. con lo-
nasa Benavente; bajo cuyos limites se compone de 3 fanegas equi-

2023 	 valentes ä 1 hectárea, 9 áreas y 23 centiáreas. Está sin ar-
rendar; ha sido tasada en 300 rs. y capitalizada por los 15
rs. de renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la iubasta.

Nitin 1196 del inventario. Otra haza de t ierra de man-
chan, nombrada baza de la Viña, de Manuel Perez Moreno,

y Gabriel Gaete, de la anterior procedencia, que radica á la
Rafia y Gastana, término de dicha villa, y linda ä L. con ha-
za de Cortecillas, ä S. con D. Laurean° Muñoz, á N. eon tierra
de Diego Molina, vecino de la Granjaela, y á P. con baza nom-

brada de la viña, de Doña Josefa llenestrosa, y D. Laureano
Muñoz; bajo cuyos limites so compone de 50 fanegas equiva-
lentes á 32 hectáreas, 20 áreas y 51 centiáreas can 100 cha-
parros Está sin arrendar; ha sido tasada en 2500 rs. y ca-

3375 	
pitalizada por los 125 rs. de renta anual que le han graduado
los poritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1197 - .del inventario. Otra haza de tierra man-

chon, nombrada Naval carazo, de la anterior procedencia, que
radica en la Baña, termino de dicha villa, y linda ä L. con
el regajo de Naval-carazo, á S. con tierras descuajada de va-

'rice veeinos de la Aldea de Cuenca, á N. con la veréda que

de la laguna del Tamborilero se dirije á la huerta de arribo,
v ä P. con camino Real; bajo cuyos límites se compone de
73 fanegas equivalentes á 17 hectáreas, 1 área y 91 centiá-
reas, conteniendo dentro de su perímetro una haza con 17 en-
cinas, de los herederos de Doña Agustina Lopez, y un colme-
nar de N. Fuentes que están rebajados de la mensura y apre-

2923 cia. Está sin arrendar; ha sido tasada en 3120 reales, y ca-

p talizada por los 150 rs. de renta anual que le han gradua-,

c16 los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1198 del inventario. Otra haza de tierra de man-
clon, nombrada Cerro de Tagarnillar, de la anterior proce-
dencia, que radica en la Baria, término de dicha villa, y lin-
da ä L. con tierras de Oropera, ä S. con los herederos de
Doña Agustiva Lopez, ä N. carril que de la Reina se dirija
ä la huerta de arriba y hazade los herederos de Doña Agus-
tina Lopez, y ä P. con el regajo que de referida huerta ha-
j; á Naval-carazo siguiendo este hasta los desmontados que se
fallan entre el Arroyo del Lobo y dicha haza: bajo cuyos lí-

9000 altas se compone de 200 fanegas equivalentes ä 128 hectáreas,

9. áreas y 5 centiáreas. Está sin arrendar; ha sido tasada

en 8000 rs. y capitalizada por los 400 rs. de renta anual qua
e han graduado los peritos en
ipo para la subasta.

Núm. 4199 del inventario. Otra baza de tierra con man--
dion, nombrada la viña de Doña Josefa Ileuestrosa, de la an-

,erior procedencia, que radica al sitio de la [laña y Gasta.

COIIISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES N.ICIONILES.

	,_--.›.)30401:24e04Deeer	

Circular núm. 1400.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provincia,
y en virtud de las- leves de 1.° de Mayo de 1355 y 11 deJulio
de 1836 é instrucciones para su cumplimiento, se sacan ä píté
Mica subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes.

Remate para el dia 23 de Seliembre de 1861, ante el Sr. Juez do primera ins-
anda del distrito de la izquierda y el Escribano D Antonio Garcia ätesa, que

tendrá, efecto en las casas Consistoriales de esta capital. a las 12. ;de su

maiiana.
Bienes de Corporaciones Civiles.

PROPIOS.
Fin as riístieas. 	 Menor tecnntin.

1935

1800

4050

337,50

2812,50

3374

9000
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337,5.6'

4950

1:.3"7:n

640

133

23874

e•TeN77,,,

na, thmino de dicha 	 illa, y linda á I, con baza de la vi'fia
de ffianuel Parea Moreno, tí S. con 1). Laurean° Muñoz; úN.•
con tierra de Diego Molina, vecino de la Granjuela, y . á P.
con haza n ermbrada dP la viña de'Mora-magro; bajo .cuyos
limites se compnne .da ìO fanega equivalentes â 32 hectáreas,
90 áreas y 51 centiáceaa. eon 40 chaparros Está sin arren-
dar; ha sido tasada en 1800 rs. y capitalizarla por los 90 rs.
de renta anual qop le han graduado los perlins 'en
tipo -para la subasta,

Ntim 1200 del inve .ntario. Otra haza de tierra nom-
brarla Cerro de Vallesquina, de la procednicia anterior, 41lle ra-
dica en Naval-como, termino de dicha N iba, y linda ä L.
con Niñas .de Juan y de ltafael 1nbio, fi S. _ Con D. Camilo

Raq, ä N. con viñas de Antobio Lopez y Juan Rubio, y ã 1'.
COO deSCuoiodo de D. An.touio Cobos.; bajorn vos limites se com-
pone de 3 fanegas .equivalente s á, 1 hectärea, 93 äreas V 23
centiáreas, con 5 entinas. Está sin arrendar; ha sido tasada
en 300 [s. y capitalizada por tus 15 rs. de renta anual que
le han g.raduado i. los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1903 del inventario. Otra haza de tierra con
-chon, nombrada del Castillo, de la anterior procedencia, que
radica en la Baña, término de dicha ila, y linda ä L con

lierras de °ropera, i S. con el carril que de la B o ina vä á
la _huerta de arriba y haza de • os herederos de Doña Agus-
tina Lopez, ä N. con la cnerda que se dirije 'del Castillo lin-
dando con el manchan en direcrion á la cruz de Juan del Ca-
tite), y ä P. con haza de la ciuz de 3 nao del Cacho, hallán-
dose un colmenar de los fuentes que está fuera de la men-
sura; bajo envera limites se Compone de 142 fanegas equiva-
lentes á 72 heetäreas, .*.3 áreas y 94 centiáreas. Está sin
arrendar; ha sido tasada en 4480 rs.capitalizada por los
220 rs. 	 r 	 kmenta anual que le 	 grad'Uado los peritos ea
tipo para la subasta.

Núm. 1204 del inNentarin. Otra baza de tierra con man-
chon nombrada de Origuela, de la anterior procedencia, que
radica en la roña. y Gastana, Vainino de dicha villa y lin-
da ä L. con el cordel del camino de la Granittela, ä S. con
tierras de D. Laureano Muñoz, y Di ego Molina, a N. con tier-
ra de Orihuela, propia da dicho Molina, y a P. c o n b aza nnin

-brada de 31anuel Perez Moreno y Gabriel Griete: bajo cuyos li-
mites se compone de 35 fanega, equivalentes ä 2 hectáreas,
54 áreas y 35 centiáreas, con 10 chaparros. Está sin arrendar;
ha sido tasada en 1470 rs., y capitalizada por los 70 remira
de renta anual que le han graduada los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1206 . d e l invenlaeio. Un pedaz o d e Prr ono m o n-
tuoso, nombrado la Baña baja, de la prneedencia anterior, que
radica al sitio del- mismo nembrc, t&inino de dieha villa, y
linda á L. con camino (k nueva, ä S. con hazas nom-
bradas (le Casa Nueva, Lomas ,de Orihuela, Lagunas de la la-
ma de Orihuela del Madroño, Mesa (lid Madronal y

ä N. con dehesa de María Catalina Habas y D. Maria

Victor Molina, y ä I'. con camino d e Orihuela: . bajo cuyos li-

mites se compone de 1 10 fanegas, equivalent e s á 90 heetäreas,
47 äreas y 47 centiáreas. Está • in arrendar; ha sido tasada en
5600 rs , y capitalizada per los 280 reales de renta anual
que le han graduado los peritos eu
tipo para la subasta.

Núm. 1907 del inventario. Una haza de tierra nombrada
Majadales de J uan de Vera, de la procedencia in d ieada, que radica
al sitio de la Posadilla, térmirro de dicha vida, y linda á E culi Ma-
nuel Amaro, á S. con lanoso Bena ‘ ente, ä N. c-on el camino y ä
P. con D. Celestino Morales: bajo cuyos limites se compone
de tina fanega y 6 celemines, equivalentes ä 96 urcas y 61
centiäreas. Estä sin arrr orlar; ha aido tasada en 120 reales y
capitalizada per los 6 us. de renta anual que le han graduado
los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1 208 4 . 1 inventaria. Otra haza de tierra de man-
-chau, nombrada Choza alta, de la anterior Meeleedii, que
radica en la Baila, término de dicha villa, y linda ä E con
Diego Molina, ä S. con terreno comue, ä N. con María
na Haba, y ä P. con camino de -Casa Nueva. bajo cu y os li-
mites se compone de 46 fanegas, equivalentes ä 29 hectá-
reas. 62 áreas y 87 centiäreita, .con 120 chaparros. Está sin
arrendar.; ha sido tasada en -2 300 rs., y capitalizada por los
115 reales de renta anual que Je han graduado los peritos en
tipo para'la subasta.

Núm. 1209 del inventaria. Otra baza de tierra de man-
chon, nombrada entre los dos caminos, de la anterior proce-
dencia, que radica en la Baila, término de dicha silla, y lin-

da ä L. con camino de los - Blazquez. it S. con cuerda del

Salto del Gam o , á N. con tierra 4e D. José Boza, y à P.

con camino de los Dnranes; bajo cu yos limites se compone de

120 fanegas equivalentes . ä77 hectäreas, 29 áreas y 23 centiáreas.

Estä sin arrendar; ha sido tasada ro 4 g aa N. y capi.ali /aria
por 240 rs.' de renta anual que le han graduado losperites en 	 5400
upo para la subasta.

Núm. 1210 del inventario. Otra baza de tierra . enn mon-
1 , 'baja, nombrada haza de la viña de Montenegro, de la ante -
f ir P rocedencia, que radica en la Baña y Gastarla, (Armilio

de dicha villa, y linda III,. con haza nomhrada ‘ifia lr Doini
Jo s. fa Henestrnsa, 	 S. con casa y viña de 1)- José Boza y los
3i n nt e negros, ä N. con haza de Choza alta, y ä con eariiino
da • casa, " ,nueya; bajo (tiers I imites se compone de 5!) fenegas
e quivalentes ä 32 hectáreas, 20 . áreas y 51' centiáreas. Está'
sin arrendar; ha sido' tasada en 2000 rs. y capitalizada por los
100 rs. 	 renta anual que le han graduado los -peritos en 	 2250
tipo para la • subasta.

IN tí ni. 1211 del ieventarin. Otra baza de tierra con man.
( h oy , nombrada los tres peñones de las viñas perdidas, de la
anterior proCedentia, que radica en la Baña, término de di-
cha illa, y linda ä L. Con el carril que se dirije al pefion
del Cuervo v al Valle, ä S. con terreno mullo, á N. con el ante-
dicho carril y tierras (le Diego Gomez, y ä P. con camino del Valle;
bajo cuyos limites se compone de 31 fanegas equivalentes ä
19 , hectáreas 96 áreas y 71 centiáreas; conteniendo esta haza
tres p o.finnes, unos caserones, y minas al lado del P. no incluidosen
l meosura . y aprecio. Eta sin arrendar; ha sido capitalizada
por los 35 reales de roma anual que le han graduado los po-
a .,

ritos en 787 rs. 50 chis. Y tasada en 1250
tipo para la subasta.

Núm. 1212 del inventario. Otra baza de tierra de man-
chen, nombrada cerro de Juan del 'foro, de la procedencia in-
dicada, que radica en la Baña, término de dicha villa, y lin -
da ä L. con camino Real de Almaden, â 5. con arroyo
Charco del Lobo, fi N. con carril de Navalviller, que viere
do la huerta arriba, y ä I'. con camino Niej0 de los Blazquez;
bajo cuyes limites se compone de 100 fanegas equivalentes ä 64
hectáreas, 4. 1 äreas v ' 2 centiáreas; conteni n(lo dentro de su
vrimetro un descriajadn de Antonio Caballero, de 4 fanegas,
olr o in. de Juan Maria Montero de 4 fanegas, otro id. de An-
drés Pulgar in, de 4- fanegas, otro id. de Salino Leen, de 5 fa-
negas, otro id de Viviano Rodlignez, de 4 fanegas, otro id.
de Andres Alguacil, de 1 fanegas, otro id de Sandalio Esquioa,
de 4 fanegas, y otro id. de Isidoro Montero, de 6 fanegas; les
que no están incluidos ni en la mensura ni aprecio. Está
sin arrendar; ha sido tasada co 2000 u s y capitalizada por
Ics 100 rs- de reota anual que le han graduado los pediesen
tipo para la subasta.

ADN' ERT EN CI AS.
1, a No S e admitirá postura que no cubra el tipa de la subasta.
2. 3 El precio en que se rematasen las 'fincas que se adjudicarán al me-

jor postor, sean de mayar 6 men o r cuantia; y procedan de corporacion e s ci-
siles, ae pagará este en diez plazos de ä 1 0 por100 cada uno. El primero
á los 45 dias sigui e ntes al de notificarse sa adjedicacion, y los restantes con
el irtteitalo de un año, para que en 9 quede cubierto todo su valor, segun
se previene en la lev de 11 de Julio de 1856.

3. a Las fincas dc. mayor cuan tia del ,.Estado con licuarán pagándose en los
13 plazos y 44. años que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de Ma y o de
4855, con Írt b , nificacion (lel 5 por 100 que el mismo otorga ä los compra-
dors que anticipen uno ä mas plazos, pudiendo este ,hacer el pago del 50
por 100 en papi do la Deuda pública, consolidada 6 diferida, conforme lo
dispe.an CO el art. 90 de la mencionada ley. Las de menor cuantia se pa-
garán en 20 plazos iguales, ó lo que cs lo mismo, durante 19 años. A los
compradores quo anticipen uno ti mas plazos no se les hará mas abono que el
3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
lo que se dispone en las Instrucciones de 31 de iliayo y 30 de Junio de 1855.

4. 	 Ic-s antecedentes y demás datos que existen en la Administra-
clon petaicipal de Propiedades y derechos del Estado de esta provincia, IOS

que se trata no se hallan gravados con carga alguna; pero si apareciesen pos-
t e riormente, se indemnizará ä los compradores en les términos que en la ci-
tada 1 . y se determina.
5' Los derechos de especliente, hasta la toma de posesion, serán de cuen-

ta (1 , 1 rematante. • , .
6 a A la vez que en esta Capital se verificará otro remate en el mismo día y hora

en la illa de Fu nte cbejuna.
NOTAS.

B Se c e nsidertar n corno Bienes ' de Corporaciones eiN l'es, los Propios,
neheeneia é 1ustrucei o n pública, cuyos productos se ingresen en las cajas, los
del Estado y demás bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan ä
I as plovincias y tedos los pueblos.

Veaaon bieue del Estallo, los que l n c y ati este
pnblira superior, cuVos prnductos ingresan en las cajas del Estado, y los de
SPCU eStrO (1 . I ex Illante 	 Cárlos.

Lo que se anuncia al público para conocimiento . de los que quieran in •

teresar ..0 en l a adquisic-i o n' d .. las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 12. ' de Agosto de 1861.

Gabriel Airare!: y Afteclizabal;

Lir. Dr. D. Fausto G.cit TENA.

2250

nainlaa , Ios de Instruccion
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Circular flLLn. 1 •16.

instituto provincial de segunda
enseñanza de Córdoba.

Segun se previene por el articulo
164 del Reglamento, el dia primero
de Setiembre próximo principiarán
los exámenes ordinarios de los dos
cursos de gramática castellana y la-

tina, y los eetraordinarius de las de-
más asignaturas.

Serán admitidos ä los exámenes
estraordinarios: 1 . 0 Los Alumnos in-
cluidos en las listas de loa catedrá-
ticos coreo admisibles en ellos: 2.°
Los admisibles á los ordinarios que
mo çre bayan presebtado: 3.° Los sus-
pensos: 4.11 LDI; que dfseen obtener
celifuarion superior ä la que hayan
logrado en los ordinarios.

Para ser admitidos 4 exámen loa
alumnos matriculados en enseñanza
doméstica, deberán presentar las cer-
tificaciones de los profesor,s con quie-
nes hayan estudiado las asignaturas
que pretendan probar.

Tambien se concederán por opo-
aicion dos premios ordioarios å loa
alumnoedel primero y segundo año
de latin en observancia de los artículos
168 y 169 del Reglamento: estes
consistirán en diplomas esreeiales y
medallas de plata, dándose uno en
cada asignatura conforme al artieu-
lo 170, y podrán aspirar ä ellos los
alumnos que en los examens próxi-
mos obtengan nota de sobresalien-
te, los que presentarán sus instan-
cias ä los dos dias de haber sido x a -
micados. Las oposicionee se verifica-
rán ä los tres dies de terminados los
exámenes de todos los alumnos. Se-
rån Juecee los Catedráticos que lo
fueren de los exámenes.

Córdoba 15 de Agosto de 1861.
—Francisco Barbudo.

Circular 1141u. 1421.

Escuela normal superior de
Maestros de 4,a enseñanza de

la provincia de Córdoba.

Curso de 1861 á 1862.

Desde el dia de la insercion de es-
te anuncio en el Boletin oficial, hasta
el 15 de Setiembre próximo venidero in-
clusive, se hallará abierta la matricula
en la secretaria de esta Escuela, para
los jóvenes que intenten dedicarse al
magisterio de instruccion primaria, y
para los que deseen continuar sus estu-
dios en cualquiera de los dos grados de
enseñanza que comprende en la actua-
lidad.

Los que se matriculen en el primer
curso, deberán presentar, con arreglo
ä los artículos 28 y 29 del reglamento.
IOS documentos siguientes:

1 ' Fé de bautismo legalizada, por
la que acredite haber cumplido 17 años
y no pasar de 25;

2.° Atestado de buena conducta, fir-
i nado Po r el Alcalde y Cura párroco de
sil domicilio.

3° Certificacion de un facultativo,
por la que conste que el aspirante no
padece enfermedad contagiosa.

4.° Autorizacion por escrito del pa-
dre, tutor ó encargado para seguir la
carrera.

Siempre que el padre, tutor ó en-
cargado no resida en esta Capital. ha-
brá de abonarlo un vecino con casa abier-
ta, con quien se entenderá el Director
en todo lo concerniente al mismo alum-
no. A la admision deberá preceder un
examen vigoroso sobre todas las mate-
rias que comprende la instruccion pri-
maria elemental completa.

Los que se matriculen para el se-
gundo y tercer curso, deberán presen-
tar el certificado del curso anterior,
acompañado de la solicitud y hoja de
matricula. Los derechos de esta son 80
reales pagados en dos plazos.

Los exámenes extraordinarios de
prueba de curso, principiarán el 12 de
expresado mes de Setiembre.

Córdoba 19 de Agosto de 1861.—
El Secretarie, Genaro la Calle y Berzosa.

Scer talla de la Sala de go-

bierno de la Audiencia de Se-

Circular m'un 14.23.

Por la Direccion general del Regis-
tro de la Propiedad con fecha 44 del
que rije, se dice al Sr. Regente de es-
ta Audiencia, lo que copio:

Direccion general del Registro de
la propiedad.—Ihno. Sr. - Por la con-
sulta de V. 1., fecha de hoy, se ha
enterado esta Direccion general, de que
algunos aspirantes tí plazas de Regis-
tradores. si bien han presentado sus
solicitudes en tiempo oportuno, no han
acompañado á ellas los flOcunnentos
acreditan su aptitud legal, para optar
á dichos cargos y los méritos y servi-
cios qne alegan, limitándose it protes-
tar que los presentarán mas adelante;
pero como no es posible completar la
instruccion de estos espedientes y acaso
ni principiarla, sin que esté completa
su documentacion, considerando esta
Direecion que dichos documentos han
debido en rigor ser presentados con las
solicitudes respectivas, y teniendo en
cuenta la necesidad de terminar la ins-
truccion de todos estos espedientes, pa-
ra el dia 8 del próximo mes de Setiem-
bre que concluye el plazo señalado en
la pvevencion 7.' de la circular de es-
ta Direccion de 1 ° de Julio último, ha
acordado manifestar á V. I.:

1.° Que los documentos relativos
las solicitudes oportunamente presenta-
das sin ellos, solo serán admitidos has-
ta el dia 31 del corriente mes de Agosto.

2.° Que las solicitudes de aquellos
aspirantes que no hayan presentado ó no
presenten antes de la indicada fecha los
documentos que acrediten su aptitud
legal, deberán quedar sin curso, y

3•0 Que aquellos que, habiendo jus-
tificado dicha aptitud legal, no aeredi-

ten sin embargo, otros méritos 6 ser-
vicios alegados, deberán ser calificados
como si no tuviesen mas que los justi-
ficados hasta la fecha referida.

Dios guarde á Y. I. muchos años.
Madrid 14 de Agosto de1861.—E1 Di-
rector general interino, Francisco de
Cárdenas.- Sr. Regente de la Audien-
cia de 	 ere

Al dar publicidad por los Boletines
oficiales de las Provincias de que se
compone el Territorio de esta Audien-
cia, de la resolueion copiada para que
llegue con mas brevedad á conocimien-
to de los aspirantes, el Sr. Regente es-
pera de los mismos, que sin demora y
con la antelacion posible al 31 del cor-
riente en que espira el plazo prefijado,
habrán de prestarse. gustosos ã verificar
la presentacion de documentos que á la
mayor parte de ellos aun le resta para
acreditar su aptitud legal, méritos ó ser-
vicios alegados, en evitacion de que ä
una época dada se aglomeren en Regen-
cia, como pudiera suceder, los trabejos
que para el dia 8 del próximo mes de
S etiembre, habrán de darse por ultima-
dos y remitidos á la superioridad el
considerable número de espedientes ins-
truidos.

Lo que de órden de dicho Sr. Re-
gente, se circula para conocimiento d'e
los interesados.

Dios guarde 4 Y. Y. muchos años.
Sevilla 18 de Agosto de 1861.—Manuel
de Mendez.—Sres. Aspirantes á los Re-
gistros de la Propiedad del Territorio de
esta Audiencia.

Cir alar núm. 14'26.

ENCTO.

En virtud Ie prnvilencia aeesera-
da, dictada ante mí por el Excmo.
Sr. Gobernador militar, Juez de guer-
ra de esta plaza y se proeincia,
cumplimiento de lo mandado por el
Juzgado de guerra de la Capitaida ge-
neral de Atidalueía, en loe aun.; de
testamentaria del tenient e coronel (hin
Guillermo Iria te, se citan, llaman y
emplazan por este tercer(' y último
edil° 4 todoe los acreedores que se
crean con derecho contra la espresada
testamentaria, para que en el termino
de treinta diae compar rIcan por si 4
por medio de apoderado en foima
deducir las acciones de que S9 crean
asistidos; bajo apercibimiento que de
no verifiearlo les pa , aran los perjui-
cios que haya lugar en las proeidencias
que se dicten.

Cádiz tres de Agosto de mil ocho-
cientos s e senta y uno,--Josó Mari*
Gutierrez.

Connision principal de Ventas

de Bienes Nacionales.

Circular núm. 1402.

Por aisposicion del Sr.
Gobernador civil de esta pro-

viuda, y en 'rtu de Irs e-
ye5,- de I.° de Mayo de 1W-5.5
Y. ti tic Marzo de 1 859 é
insülleciOnes para su cumpli-
miento y Real (rdyn de 21
de Mao del presente año ee
sacan 5 pillica suUasta en el
dia y hora que se dirú, los cen-
sos siguientes:

Remate para el dia e de Octubre
de 1861, ante el Sr. iti,z de

prim ora instancia del disti ito de la
derecha y el escribano don Joa-
quin Rey y Heredia,loe tendrá ftee-
lo en las Casas Consistoriales de
esatn.aa capital á las doce de an ma-fi

CENSOS DE CORPORACIONES (PILES-

Mayor cuceila. 	 Benfficencia.
n•n•••••n••n•nn• 	 wordliMb

Núm. 20i8 del inventario. Un
censo de 4266 rs. de ri. ditos antros,
impuesto sobre bienes co Córdoba que
pagaba el Exilan. Sr. 3Tarqu4 (1 4 1Sa-
lar, ä favor de la tundacion rld Sr.
Cardenal, de esta ciudad, el cual he
sido capitalizad , al contado al 6,50
por 100 en 19 476 rs. 92 eécste. y
en el tei mino de 9 años, y 10 pla-
zes igual.: s al 4,80 por 100 en,26 375
re. -cuyas des capitelizationes senil an
de tipo en la subasta.

_Núm. 2119 del inv.entario. Otra
censo de 31'79 rs. 21 emitirnos do
Hditns arillos, impuesto sobre bie-
nes en Córdoba, que paga el Exmo.
Sr. Conde de Sil tientes al hospital de 5.
Sebastian do Córdoba, el cual ha *i-
do capitalizado al contada, al 6.no
por 100 en 48,910 r!.. 92 cenCrinue
v en el término de 9 arios y 10 plazca;
iguales al 4,80 por 100 en.66.23.U4
cuyas dos capitalizaciones servirán de
tipo PR la subasta.

Ntim 2531 del inventario. Otrn
censo de 24- fanegas de trigo y le
de cebada importante 983 ts. 52 e
(1,1 réditos at,uos, in , pursto sobre •
cortijo • lionibrado de don Fernardo•
sito en la Camp i fia do esta eiulad,
que paga PI Sr. 3ialquh de Campo
Real, à fAor de I hospital de Areno
Cabrera, de la misma, el cual h ‘t si-
do eaultalizaJo al contado al 6,50
por 100 en 1 5.131,07 y en el tér-
mino (le 9 ab: y 10 plazca iguaks
al 4,8 por 100 en 20.490 rs. colas
dos capitalizaciones sei%itan de tipo
en la subasta.

CONDICIONES,

1.6 No so admitirän pt;turas quo
(Hm) de culo ir el tipo de subasta,
bien al contado ó en plazas.

El precio en que fuesen re-
matados los cen•os anteriores se pa-
satán en la tarea y platos en que
se remaren, y ä 1;4 1 5 dios de noti
carse la adjildicaci on, dando la pre-
terevia en dicha adjudicacion al que
lo tri iese al contado, siempre que

hiv a 	 srinevin. ruiduln aeirp1130sra

ls 	

u.

ra al lip^ de 4 , 80 cént$ - pm' 100 ó sea
satielacer en 9 años y 10 plazos

igualas.
3 	 Los derechni de eg.prdiente

itlasjalactDolroaa tut e ur. ofidiuu se t 4a de M.O-ael rat
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la vez que en esta Capital
:e verificará otro remate en el mis-
mo dia y hora en la villa y ebria do
Madrid.

Lo que se anuncia al público pa-
ra conocimiento de los que quieran
interesarse en la adquisicion de los
censos insertos en el precedente anun-
cio.

Córdoba 12 de Agosto de 4861-.
.Gabriel Alvarez y Meudizabal.

Por disposicion del Sr.
Gobernadoceivii de esta pro-
17incia, y . en ' virtud de las le-
yes de 1.0 de Mayo de 1855
y 11 de Marzo de 1859 é
instrucciones para su cumpli-
miento y Real örden de 21
de Mayo del presente ario, se
sacan á pública subasta en el
dia y hora que se dirá, los een-
eos siguientes.

Ilemate para el dia 2 de Octubre.
de 1861, anta el Sr. Juez da
primera instancia del distrito de la
derecha y el Escribano D. Joaquin

• Rey y Heredia,quetendrá efecto en las
Casas Consistoriales de esta Capital
á las doce de su mañana.

<CENSOS DE CORPORACIONES CIVILES.

.BENFMCENCIA.

Menor acantia. Sotrefincas 'urbanas.
,11nIme.

+ Núm. 2019 del inventario. Un
censo de 232 rs. de réditos anuos,
Impuesto sobre casa atina. 1 antiguo,
campo de S. Anton, en esta ciudad,
quo paga doña Ana Guzman de Aro-
ca, al hospital de San Bar tolomé deCi5r-
doba el cual ha sido capitalizado al con-
tado al 6,50 por 1.00 en 3569,23 y en
el término de 9 años y 10 plazos
iguales al 4,80 por 100 en 4833,33
cuyas dos capitalizaciones servirán de
tipo co la subasta.

4- Núm. 2528 del inventario. Otro
censo de - 306 rs. 90 cénts. de ré-
ditos anuas, impuesto sobre casa ca-
lle de San Fernando, núm. 31 anti-
guo ea esta ciudad, que paga D. Jo-
sé Serrato y Aguilar, ä la Beneficen-
cia de la misma, el cual ha sido ca-
pitalizado al contado al 6,50 por 100
en 4721 rs. 53 cénts, y en el término
de 9 años y 10 plazos iguales al 4,80
por 100 ea 6393,75 cuyas dos capi-
talizaciones serairán de tipo en la su-
basta.

Núm. 2529 del inventario. Otro
Censo da 197 ra 70 cénts. de réditos
éCD013, impuisto sobre casa en alta
ciudad, calle do S. Fernando núme-
ro 53 antiguo, que paga don José
Serrato y Aguilar á la Beneficencia
de Córdoba, el cual ha sido capita-
lizado al contado al 6,50 por 100 en
3041,53, y en el tjraiino de 9 años
y 40 plazos iguales, al 4,80 por 100
en 4118,75, cuyas dos capitali-
eaciones servirán de tipo en la su-
basta.

4., Núm. 2530 del inventario. Otro
censo de 99 rs. de réditos anuos,
impuesto sobre casa en esta ciudad,
calle de la Moreria, número 5 anti-
guo, que pagaba doña Rafaela de Lu-

que y Hernandez, II favor del hospital
de Agudos de la misma, el cual ha
sido capitalizado al contado, al 6, 50
por 100 en 1523,07 y en el tér-
mino de 9 años y 40 plazos iguales
al 4, 80 por 100 en 2062,50 cuyas
dos capitalizaciones servirán de tipo
en la subasta.
-S- Núm. 2018 del inventario. Otro
censo de 220 rs. de réditos anuo;, im-
puesto sobre los bienes de la Nit1CD-

iacion que poseen en Córdoba los hi-
jos de doña Dolores Guevara y Esta-
quen), que pagaban al hospital de
San Bartolome 'de la misa, el cual
ha sido capitalizado al contado al
6,50 por 100 en 3384,61 y en el
termino de 9 años y 10 plazos igua-
les al 4,8 por 100 co 4583,33, cu-
yas dos capitalizaciones servirán da ti-
po en la subasta.
a- Núm. 2092 del inventario. Otro
'censo de 201 rs. 83 cénts, de rédia
tos anuos, impuesto sobre bienes en
esta ciudad, de la propiedad de la Sra.
Marquesa de Leodinez, á favor del hos-
pital de Caridad de Id misma, el cual
ha sido capitalizado al contada al 6
50 par 100 en 3103,07 y en el tér-
mino de 9 años, y 10 plazos iguales
al 4,80 por 100 en 4204,79 cuyas

.dos capitalizaciones servirán de tipo
CD la subasta.

-F 	 Núm. 2093 del inventario. Otro
censo de 600 rs. de réditos anua

'
d im-

puesto sobre bienes en esta ciudad,
la propiedad de D. Rafael Fernandez
Cañete á favor del hospital de Cari-
dad de la misma, el cual ha sido ca-
pitalizado- al contado al 6,50 por 400
en 9230.76 y en el término de 9
años y 10 plazos iguales al 1,80 por
100 en 12.500, cuyas dos capitalizacio-
nes servirán de tipo en la subasta.

-t- Núm. 2102 del inventario. Otro
censo de 108 rs. 83 céntimos de ré-
ditos Unos, impuesto sobre bienes en
esta ciudad, de la propiedad de doña
Ana Guzman, á favor del hospital de
Caridad de la misma, el cual ha sido
capitalizado al contado al 6,50 par
100 en 1674,30 y en el término de
9 años y 10 plazo; iguales al 4,80
por 100 en 2267.29, cu y as dos ca-
pitalaciones servirán de tilíci en la su-
basta.

-1- Núm. 211 0 del inventario. Otro
censo de 176 rs. 48 cents. de rédi-
tos antros, impuesto sobre bines en
esta ciudad, de la propiedad de doña
Dolores Diaz de Sau L'orante, ä favor
del hospital de San Sebastian de la
misma, el cual ha sido capitalizado
al contado al 6,50 por 100 en 2.715,07
y en el término de 9 arios y 40 pla-
zos iguales al 4,80 par 100 en 3676,66
cuyas dos capitalizaciones servirán de
tipo en la subasta.

Ninn. 2158 del inventario. Otro
censo de 135 rs. de réditos anuas, im-
puesto sobre bienes de esta ciudad
del Sr. Marqués de Ariza ä favor de
la Obrapia de D. Pedro Salazar, el
cual ha sido capitalizado al copiado
al 6,50 por 100 en 2076,92 y en
el término de 9 años y 10 plazasigua-
le,s al 4,80 por 100 en 2812,50.
cuyas dos capitalizaciones servirán de
tipo en la subasta.

Núm. i 60 del inventario. Otro
censo de 59 g rs. de réditos anuos,
impuesto sobre bienes en esta ciudad
de la p ropiedad del Exmo. Sr. Con-
de de Sifuentes ä favor de la Obra-
pia de D. Pedro Salazar, el cual ha
sido capitalizado al contado al 6,50,

por 100 en 9092,30 y en el
término de 9 años y 10 plazos
iguales al 4,80 por 400 'en 12312,50,
cuyas dos capitalizaciones servirán de
tipo en la subasta.

Núm. 217i dcl inventario. Otro
censo de 198 rs. de réditos Untos,
impuesto sobre bienes en esta ciudad,
que pagaba D. Rafael . Vaaquez de la
Tarro, ä favor de la B - neticencia da,
Ja misma, el cual ha sido capitaliza-
do al contado al 6,50 por 100 en
3046, 15, y en el término de 9 años,
y 16 plazos iguale: al 4,80 por 100
en 1125 rs., cuyas dos capitalizado-
çes servirán de tipo en la subaeta.

-1- Núm. 2172 del inventario. Otro
caniode 239 rs. 75 céntimos de ré-
ditos . annos, impuesto sobre bienes en
esta ciudad, que pagaba Ra Rafaela
Maquadano, a favor de la Beneficen-
cia de la misma, el cual ha sido ca-
pitalizado al contado al 6,50 por
100 en 3991,61, y en el término de
9 años y 10 plaeos iguales al 4,80
por 100-en 5409,37, cuyas dos ca-
pitalizaciones servirán de tipo en la
subasta.

Núm. 2200 del inventario. Otro
censo de 198 rs. de réditos änuos, im-
puesto sobre bienes Pn esta ciudad,
de la propiedad del Excmo. Sr. Con-
de Viudo de Torres-Cabrera, á favor
del hospital de los Desamparados de
la misma, el cual ha sido capitalizado
al contado al 6,50 por 100 en 3046
15, y co el termino de 9 años y 10
plazos iguales al 11,80 por 100 en
4125 rs., cuyas das capitalizaciones
servirán de tipo en la subasta.

Núm. 2208 del invelitario. Otro
censo de 205 rs. de réditos anuas,
impuesto sobre bienes en cala ciudad,
que pagaba D. José Gomez Figueroa,
ä favor de la Asociado!, del Buen
Pasior de la misma, el cual ha sido
capitalizado al contado al 6,50 por
100 en 3153,81, y en el término
de 9 años y 10 plazos iguales al
1,80 por 100 en 4270,83, cuyas dos
capitalizaciones sereirán de tipo en la
subasta.

4.,‘9 Mal 2254 del inventario. Otro
censo de 132 rs.deréditos änuns,itnpues-
In sobre bienes en esta ciudad, que pa-
gaba doña Maria Muñoz Sanz, á fa-
vor de la Beneficencia de la misma,
el cual ha sido capitalizado al conta-
do al 6,50 por 100 en 2030,76, y
en el término de 9 años y 10 plazos
iguales al 4,80 par 100 ;o 2750 rs.,
cuyas dos capitalizaciones servirán de
tipo en la su basta.

Núm. 2257 del inventario. Otro
censo de 135 rs. 21 cénts. de réditos
ännos, impuesto sobre bienes ea esta

- ciudad, que pagaba D. Antonio Rue-
da ä favor de la Beneficencia de la
misma, el cual ha sido capitalizado al
contado al 6,50 por 100 en 2080,15
y en el término de 9 años y 10 pla-
zos iguales ab . 4,80 por 100 en
9816,87, cuyas dos capitalizaciones
servirán de tipo en la subasta.

Núm. 2261 del irg an:mi°. Otro
censo de 330 rs. de réditos hilos,
impuesto sobre bienes en esta ciudad,
que pagaba D. Lorenzo Alguacil ä
favor de la Benefieeneia de la misma,
el cual ha sido capitalizado al conta-
do al 6,50 por 100 en 5076,92, y ea
el termino de 9 años y 10 plazos igua-
les al 4,80 por 100 en 6875 rs., cu-
yas dos capitalizaciones servirán de
tipo en la subasta.

CONDICIONES.

Iguales que las anteriores supri-
miendo la cuarta.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de los que quieran in-
teresarse en la adquisicion de los censo:
insertos en el precedente anuncio.

Córdoba 11 de. Agosto de 1861,
-Gabriel Alvarez y Mendizabal.
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MODOS.

Juzgarlo de primera instancia
de Montoro.

D. Lorenzo Garcia Santos, Juez de
primera instancia de esta Ciudad.
Por el presente edicto, 86 hace

saber a el público, que habiendo trans-
currido los quince dias para la im-
puz,nacion de los acuerdos de la jun-
ta de reconocimianto de créditos, ce-
lebrada en la pieza segunda del con-
curso voluntario de acreetlores ä los
bienes de D. José Gonzalez de Ca-
nales Gornez Mecedero, de esta ve-
cindad, se ha provehido auto con es-
ta fecha, mandando se convoque ä
nueva junta de acreedores para la
graduacion de los créditos reconoci-
dos, la que se verificará el dia cua-
tro del prftirno raes de Setiembre y
hora de las nueve de la mañana en
la Audiencia de este Juzgado, lo que
se Lace constar por este edicto ä los
efectos oportunos.

Montero catorce de Agosto de
mil ochocientos segenta y uno. -Lo-
renzo Garcia Santos.- Por manda-
do de S. S., Luis Valseca.

ANUNCIO.

Se arrienda la huerta nombrada
del Alcazar, situada intramuros da
esta Ciudad, con casas para su labor;
mas unas principales cuya entrada es
independieate á dicha huerta. El ar-
riendo es por tres años, que darán
principio en S .. Miguel próximo de
1861, y concluirá en igual dia de
1864. La persona que le convenga
podrá avistarse con-el Excmo. Sr. D.
Francisco Garcia Hidalgo, calle de los
Leones núm. 13, donde estará de ma-
oifieato el pliego de condiciones has-
ta el dia 26 del corriente en que ten-
drá lugar el remate privado, en las
referidas casas y hora do las once de
su. mañana.

CORDOBA .- 1861.

IMP. Y LIT. DE D. F. GARCIA

tallo de S. Pernando tion. 34.
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